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CAPÍTULO  1 

						NUEVO PLAN GENERAL CONTABLE



PORQUÉ LA REFORMA CONTABLE
1. Para conseguir homogeneizar los registros de información económica-financiera de la Unión Europea y que esto sea un instrumento de generación de confianza.
2. Para que de una vez por todas la Contabilidad sea útil para todos los agentes económicos.
3. Para que en un mundo basado en el concepto de aldea global sea comprensible.
4. Para que de una vez por todas la contabilidad registre información financiera y no sea la esclava ni del ordenamiento jurídico, ni de la Fiscalidad.

POCESO DE ARMONIZACIÓN CONTABLE
· Todo parte de la Ley 16/4 Julio 2007 Ley de reforma y adaptación de la legislación mercantil en materia contable para su armonización con base en la normativa de la Unión Europea.

Esta Ley Reforma
· Código de comercio.
· Texto refundido de la ley S.A.
· Ley de S.L.
· Modificaciones en el impuesto sobre sociedades.

Lo más importante, autoriza al Gobierno a aprobar el Nuevo Plan General de contabilidad mediante 2 Reales Decretos.

MATEMATICAS Y EXCEL ADAPTADAS AL NUEVO PLAN GENERAL CONTABLE                                                                                                                                 25

RD 15/14 2007 16 Noviembre
Plan General de Contabilidad
BOE 21 Noviembre 2007


RD 15/15 2007 16 Noviembre
P.G.C. PYMES
Criterios contables específicos para micro-empresas


· La intención es que a través de esta Ley y de estos 2 Reales Decretos nuestro modelo converja con el del resto de países de la U.E. que en 2001 y en Lisboa decidieron que todos los sistemas contables convergieran con el modelo de las NIC/NIIF.

Normas Internacionales de Contabilidad // Normas Internacionales de Información Financiera

Por todo ello se modificaron las directivas comunitarias en Materia Contable.

	IV Directiva comunitaria cuentas anuales
	III Directiva comunitaria fusiones
VI Directiva comunitaria escisiones
	VII Directiva comunitaria cuentas comunitarias

Se aprobó por el Consejo y por el Parlamento Europeo el  Reglamento 1606/2002  de 19 Julio, por el que se decidió:

1) Grupos consolidados y cotizados en bolsas de valores mercados renta variable en países miembros de la U.E.  abandonarán sus modelos contables nacionales y adoptarán las NIC//NIIF. Obligatoriamente a partir del 1 de enero de 2005

2) Para el resto se estableció un calendario en el que aquellas empresas que quisieran llevar las NIC//NIIF voluntariamente se acogieran a los mismos, con el objeto de que a partir del 1-1-2007 todos los países miembros adaptaran su Modelo Contable con el objeto de que este converja al de las NIC/NIIF.
De tal manera que por el resto de empresas del resto de Países de la U.E. existan tantos modelos contables como países miembros.
Siendo cada Estado el que determine en grado a su soberanía el alcance de esta convergencia.
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FASE 1: CONVERGENCIA EUROPEA (MAASTRICHT)
1.- Convergencia Tipos de i
2.- Convergencia de precios Px
3.- Control de la Deuda Pública
4.- Control de Déficit Público
5.- Control de la Moneda

FASE 2: DETERMINACIÓN POLITICA MONETARIA COMÚN

· Banco Central Europeo
· Sistema Europeo de Bancos Centrales 1998


FASE 3: EL EURO COMO MONEDA

· Moneda única € 2001




FASE 4: CREACIÓN DE UN NUEVOS SISTEMA CONTABLE

Se pretende crear un sistema de registro de información.

· Homogéneo
· Comparable
· Comprensible
· Útil

SITUACIÓN


Empresas que cotizan en Bolsa y consolidan Balances en su grupo

NIC//NIIF
Desde 1-1-2005


U.E.







Resto de Empresas
15
20
25	    U.E.
27
xx



Convergen en estructura NIC/NIIF


2X Modelos Contables Nacionales.
A partir del 1-1-2007

Reino de España
Incumple su compromiso a 
1-1-2007

· Se publica el primer borrador del N.P.G.C. página web ICAC 19 Febrero 2007
· Se publica Ley 16/4 Julio 2007. BOE 5 Julio 2007 que coincide con el segundo borrador 5 Julio 2007

SITUACIÓN ACTUAL EN R. ESPAÑA


Empresas que cotizan en Bolsa y consolidan cuentas en un grupo NIC/NIIF desde 1-1-2005 Reglamento 1606/2002.

Resto

 (
RD 1514/2007
16 Noviembre
P.G.C.
) (
RD 1515
16 Noviembre
P.G.C. Pymes
)




 (
O
bligado cumplimiento a partir 
 1-1-2008
)



POR QUÉ LAS NIC/NIIF EN EL PROCESO DE CONVERGENCIA

1. Ante la imposibilidad de poner de acuerdo inicialmente a 15 países soberanos en la creación de un modelo contable único.
2. Ante la imposibilidad de elegir uno ya existente.
 (
ALEMÁ
N
FRANCES
ESPAÑOL
)
Modelos contables basados en la protección del acreedor. Muy fiscalistas.

 (
HOLANDES
IRLANDES
GR. BRETAÑA
)
Modelos contables financieros basados en la libertad de información de las inversiones.

3. Ante la imposibilidad política de elegir el Modelo Americano –US-GAAP
Caracterizado técnicamente por ser muy complejo, muy interpretativo y técnicamente difícil de manejar y susceptible de una gran creatividad

4. Ante estos desacuerdos se eligen las NIC/NIIF

MOTIVOS:
· Modelo Europeo
· Data 1973
· Creado organismo privado sin ánimo de lucro IASB
· Sede Londres

SOLUCIONA


COMPARABILIDAD

Información

COMPRENSIBIDAD

Información

UTILIDAD

Información





Modelo que se preocupa más por el Fondo-Forma

Un modelo que no depende del 
· Ordenamiento jurídico de cada país.
· No es esclavo de la fiscalidad de ningún país.
· Modelo que en 1987 tiene el reconocimiento de la IOSCO (Organización Mundial que une a las principales Bolsas de Valores del mundo ) Capitalismo puro

Y que finalmente fue el Modelo elegido por la U.E. para que cada país miembro haga corregir su modelo contable a un nuevo modelo armonizado.









































CAPÍTULO  2 

						N.P.G.C.: ESTRUCTURA



OBJETIVO
En este tema vamos a explicar la estructura del N.P.G.C. y del P.G.C. Pymes estableciendo una sencilla comparativa con el RD 1643/1990 por el que se aprobó el antiguo P.G.C.
Aquellas empresas que en los dos ejercicios anteriores de forma continuada a 1-1-2008 cumpla 2 de 3 requisitos.
Activos < 2.850.000 €
Cifra neta de negocios < 5.700.000 €
Plantilla media < 50 trabajadores
Podrán elegir voluntariamente acogerse al P.G.C. Pymes (RD 1515) si lo hace permanecerá en dicho plan durante 3 ejercicios siempre y cuando cumplan con los requisitos anteriores.
No se trate de empresas que:
· Sus valores estén admitidos a negociación en un modelo regulado por la U.E.
· Formen parte de un grupo que consolide cuentas anuales.
· Sea una entidad financiera.
· Utilice como moneda funcional €

ESTRUCTURA DEL PLAN GENERAL CONTABILIDAD
1º PARTE.  (
OBLIGATORIO
)Marco conceptual
2º PARTE. Normas de registro y valoración
3º PARTE. Normas de elaboración cuentas anuales
4º PARTE.  (
NO OBLIGATORIO
)Definiciones y relaciones contables
5º PARTE. Cuadro de cuentas

Estructura común
RD 1514 / RD 1515



COMPARATIVA RD 1643
1º PARTE. Principios contables
2º PARTE. Cuadro de cuentas contables
3º PARTE. Normas de valoración
4º PARTE. Cuentas anuales
5º PARTE. Definiciones contables


	ESTRUCTURA DEL NUEVO P.G.C.

	OBLIGATORIAS
	VOLUNTARIAS

	Marco conceptual de la Contabilidad
	Cuadro de cuentas

	Normas de registro y valoración
	Definiciones y relaciones contables

	Cuentas Anuales:
1. Normas de elaboración
2. Modelos normales
3. Modelos abreviados.
	



	COMPARATIVA 1990 – 2008

	P.G.C. 1990
	P.G.C. 2008

	1. Principios contables
	1. Marco conceptual

	2. Cuadro de cuentas
	2. Normas de registro y valoración

	3. Definiciones
	3. Cuentas anuales

	4. Cuentas anuales
	4. Cuadro de cuentas

	5. Normas de valoración
	5. Definiciones



A la hora de establecer la comparativa entre el P.G.C. RD 1514 y P.G.C. Pymes 1515

1º PARTE. Marco conceptual es prácticamente común.
2º PARTE. El P.G.C. contiene un total de  23 normas de regsitro y valoración(N.R.V). frente a las 22 N.R.V. del plan para las PYMES
3º PARTE. Como elaborar cuentas anuales

RD 1514
Cuentas anuales
· Balance
· Cuenta de resultados
· Memoria
· Estado de cambio en el patrimonio neto
· Estado de flujo de efectivo

RD 1515
Cuentas anuales
· Balance
· Cuenta de resultados
· Memoria
· Estado de cambio en el patrimonio neto
· Estado de flujo de efectivo es voluntario



 
4º PARTE. Cuadro de Cuentas

RD 1514						
Cuadro de cuentas:

· Tiene 9 grupos contables


Grupo 8 gastos imputados a patrimonio neto
Grupo 9 ingresos imputados a patrimonio neto



RD 1515

Cuadro de cuentas

· 7 grupos contables


Grupo 6
Grupo 7




Reiteramos que el punto de partida es el P.G.C. y que aplicaremos el de Pymes en aquellos supuestos más rutinarios.
· Este es el motivo por el cual el legislador ha sacado 2 RD, entendiendo que el P.G.C. Pymes es una simplificación del P.G.C. al no incluir aquellas operaciones no habituales para una pyme:
Combinaciones de negocio
Tratamiento de instrumentos financieros
· Del mismo modo que P.G.C. Pymes establece un tratamiento diferenciado para micro-empresas que al cierre reúnan al menos 2 de 3 características
· Total activo ≤ 1.000.000 €
· Cifra neta de negocios ≤ 2.000.000 €
· Numero medio de empleados ≤ 10 

Afectando básicamente
· Arrendamiento financiero		cuota – gasto
· Impuesto sobre Sociedades			   cuota a pagar = gasto


5º PARTE. Definiciones y relaciones contables


















CAPÍTULO  3 

					MARCO CONCEPTUAL




MARCO CONCEPTUAL
El marco conceptual es la primera parte del N.P.G.C. y que es común prácticamente en el P.G.C. Pymes.
 (
RD 1514
RD 1515
)
Este se divide en 7 partes:

Marco conceptual
1. Cuentas anuales: imagen fiel
2. Requisitos de la cuentas anuales
3. Principios contables
4. Elementos de las cuentas anuales
5. Criterios de registro
6. Criterios de valoración
7. Principios y normas de contabilidad generalmente aceptados

Objetivo marco conceptual
· La contabilidad es el instrumento básico en la toma de decisiones de la empresa.
· Da preferencia al fondo sobre la forma.
· Clasifica y define los principios contables.
· Así como los elementos patrimoniales.

Y se trata de la parte más importante del Plan. Ya que son los cimientos y base del mismo, quizá sea la parte en la que se converge en mayor medida con las NIC/NIIF, ya que, se inspira en el marco conceptual de la NIC publicado en 1987
	Este se fundamenta en
2 hipótesis:
· Empresa en funcionamiento
· Devengo

4 requisitos
· Comparabilidad
· Comprensibilidad
· Fiabilidad
· Relevancia

Todo con el objeto de que las cuentas anuales ofrezcan la imagen fiel.

Marco Conceptual en el NPGC

Cuentas anuales imagen fiel :

· Las cuentas anuales deben mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera de la empresa y de los resultados de la misma.
· La información ha de ser comprensible, comparable y útil para así lograr este objetivo.

1. Las cuentas anuales
Nueva composición:
· Balance
· Cuenta de pérdidas y ganancias
· Memoria
· Estado de cambios en el patrimonio neto
· Estado de flujos de efectivo
· Voluntario P.G.C. Pymes
Estos deben mostrar:
	La Imagen fiel de la situación patrimonial a través del		BALANCE.

La Imagen fiel de los resultados de la empresa a través de la	CUENTA DE RESULTADOS.
Prevaleciendo el fondo sobre la forma

2. Requisitos de información de las cuentas anuales.

La información ha de ser:
· Relevante: útil para la toma de decisiones
· Fiable: sin errores
· Integra: la información es completa
· Comparable:
· Con datos de otros ejercicios
· Con datos de otras empresas
· Comprensible: clara para todos los agentes económicos


3. Principios  Contables:

Principios contables
Comparativa


P.G.C. 
RD 1514/2007
RD 1515/2007

Empresa en funcionamiento.
Devengo.
Uniformidad.
Prudencia.
No compensación de Activos y Pasivos.
Importancia Relativa.

P.G.C.
RD 1643/1990

Prudencia.
Empresa en funcionamiento.
Registro.
Adquisición.
Devengo.
Uniformidad.
No compensación Activos y Pasivos.
Correlación de  Ingresos y Gastos.
Importancia Relativa.

Análisis de la comparativa

A. Eliminación de 3 principios. Pasando de 9 a 6.

Principio de registro
Principio de P. Adquisición
                         		Principio de  correlación Ingresos y Gastos

B. El  Principio de  Prudencia pasa a un 2º plano

C. Principios aparentemente secundarios en el plan del 90 pasan a un primer plano ,como son el principio de uniformidad y de importancia relativa

D. Principio de P. Adquisición		N.P.G.C. criterio de valoración
Principio de correlación de 
ingresos y de gastos.			N.P.G.C. criterio de reconocimiento


4. Elementos de las cuentas anuales
· Balance:
· Activos
· Pasivos
· Patrimonio neto
· Cuenta de pérdidas y ganancias
· Ingresos
· Gastos

Definiciones N.P.G.C.

ACTIVO

Definición: 

Bienes, derechos y otros recursos controlados económicamente por la empresa, resultantes de sucesos pasados, de lo que se espera que la empresa obtenga beneficios económicos en el futuro.

Reconocimiento: 

Cuando sea probable la obtención de beneficios, y se pueda valorar con fiabilidad.
PASIVO

Definición: 

Obligaciones actuales, surgidas como consecuencia de sucesos pasados, para cuya extinción la empresa espera desprenderse de  recursos que puedan producir beneficios o rendimientos económicos en el futuro. Incluye provisiones.

Reconocimiento: 

Cuando sea probable la cesión de recursos que incorporen beneficios económicos y se pueda valorar con fiabilidad.

PATRIMONIO NETO

Definición:

Parte residual de los activos de la empresa, una vez deducidos todos sus pasivos. 
Incluye las aportaciones de los socios que no tengan la consideración de pasivos, así como los resultad acumulados u otras variaciones que le afecten.

Implicaciones:

Es una variable residual, su valoración depende de la correcta valoración de activos y pasivos. 
No existe una identidad entre patrimonio neto y fondos propios. Incluye fondos propios, ajustes por cambios en valor razonable y subvenciones, donaciones y legados.
El capital pendiente de desembolso y las acciones propias minoran el importe de los fondos propios.

Se considerará patrimonio neto el importe contable incrementado por el importe del capital suscrito no exigido, así como el importe del nominal y prima de emisión que esté registrado como pasivo (art. 36 CC)
Los beneficios imputados directamente al patrimonio neto no podrán ser objeto de distribución, directa ni indirectamente (art. 213 de TRLSA).

INGRESOS

Definición:

Incrementos en el patrimonio neto de la empresa durante el ejercicio, ya sea en forma de entradas o aumentos en el valor de los activos, o de disminución de los pasivos, siempre que no tengan su origen en aportaciones, monetarias o no, de los socios.

Reconocimiento:

Consecuencia de un incremento de los recursos de la empresa, y se pueda valorar con fiabilidad.


GASTOS

Definición:

Decrementos en el patrimonio neto de la empresa durante el ejercicio, ya sea en forma de salidas o disminuciones en el valor de los activos, o de reconocimiento o aumento del valor de los pasivos, siempre que no tengan su origen en distribuciones, monetarias o no, a los socios o propietarios, en su condición de tales.

Reconocimiento:

Consecuencia de una disminución de recursos de la empresa, y se pueda valorar con fiabilidad.

Los ingresos y gastos del ejercicio se imputarán:
· A la cuenta de pérdidas y ganancias y formarán parte del resultado.
· Excepto cuando proceda su imputación directa al patrimonio neto, en cuyo caso se presentarán en el estado de cambios en el patrimonio neto.

Así en función de la definición y de su reconocimiento:

	Cuadro comparativo

	
	P.G.C. 90
	N.P.G.C. 2007

	Activos
	Balance de situación con saldo deudor
	· Activos que figuran como inmovilizados inmateriales en el plan del 90 pasan a ser materiales si esta es la naturaleza del mismo. Ejemplo: Leasing de una máquina con opción a compra
· Elementos que no se reconocen como activos en el NPGC y si menor valor del neto patrimonial o como gastos. (Ej. Gastos. Constitución y Gastos. 1º establecimiento)
· Elementos que no son susceptibles de capitalización como gastos financieros por intereses diferidos.


	Pasivos
	Balance de situación con saldo acreedor
	· No se reconocen como tal (Ej. Provisiones por insolvencias, provisiones por Dep. Existencias, provisiones por Dep. Valores negociables, provisiones por Depreciación del Inmovilizado Material, por provisiones por Depreciación del Inmovilizado Inmaterial.
· Se sustituyen por deterioros de valor activos, que son activos con signo Negativo

	Netos
	Balance de situación con saldo acreedor
	Es una variable residual. Activos -Pasivos
· Minorada: acciones propias en situaciones especiales.
· Accionistas por desembolsos no exigidos
· Ajustado por la aplicación del criterio del valor razonable


	Ingresos
	Grupo 7     
Regularización a través del principio del devengo y del 
principio de correlación de ingresos y gastos 

31-XII-    P y G
	Grupo 7       31-XII-P y G
Grupo 7*
        Aplicando el criterio de valor razonable en activos financieros negociables.
Cuando al comparar V. Libros < V. Razonable                 
                                                     V. Cotización.
(+)
 (
Grupo 76
)Plusvalía latente contabilizada por el criterio de valor razonable.
Trasladando el saldo a P y G.

	
	Grupo 9        31-XII
No existia grupo

	Grupo 9. Ingresos que van a patrimonio neto.
Por aplicación del crtrio del valor razonable activos financieros disponibles para la venta.
V. Libros < V. Razonable cotización
(+)
Plusvalía latente (900)
Trasladando el saldo 31-XII al Subgrupo 13
A la cuenta 133 , Ajustes por revalorización

	Gastos
	Grupo 6     
Regularización a través del principio del devengo y del 
principio de correlación de ingresos y gastos 

31-XII-    P y G
	P. Prudencia
Gastos en el grupo 6. Trasladan su saldo a P y G
Gastos en el grupo 8. Gastos a patrimonio neto, los cuales trasladan a 31-XII su saldo al subgrupo13
Ajustes a V. Razonable en activos financieros disponibles por la venta. Cuenta 133
Valor en libros < Valor de cotización



5. Criterios de registro

Proceso por el que se incorporan al balance, cuenta P y G y ECPN los elementos patrimoniales según lo previsto por las definiciones contables y las diferentes normas de valoración.




6. Criterios de valoración

Quizá esta sea la parte más novedosa para todos los contables, la aplicación de 10 criterios de valoración, los cuales combinados con los nuevos principios contables, originan un nuevo marco conceptual, el cual nos va a obligar a realizar determinadas operaciones de matemáticas financieras que el contable no utilizaba de forma habitual en el P.G.C. (90) y a familiarizarnos con determinadas funciones del Excel como son el tir y el van.


¿Qué es un criterio de valoración?

Proceso por el que se asigna valor monetario a cada uno de los elementos integrantes de las cuentas anuales.

¿Cuáles son?

Criterios de valoración

· Coste histórico.
· Valor razonable.
· Valor neto realizable.
· Valor en uso.
· Valor actual.
· Gastos de venta.
· Coste amortizado.
· Gastos de transacción atribuibles a un AF o PF.
· Valor contable.
· Valor residual.

Criterio de coste histórico de un activo

· P. Adquisición (sin transformación)
Importe efectivo y partidas a pagar o pendientes de pago. 
			+
Valor razonable de las demás contraprestaciones comprometidas hasta que el activo esté en condiciones de funcionamiento operativo.

· Coste de producción (con transformación)
Coste de materias primas + coste de la mano de obra directamente imputada + costes indirectos fijos + costes indirectos variables.


Ejercicio P. Adquisición



Supuestos



Ejercicio coste de producción


Caso 1. La empresa CEEP compra una máquina por 8.000€. El suministrador concede un descuento del 3% en factura. El transporte y seguro corren por nuestra cuenta, ascendiendo a 700€. Para su instalación es necesaria la contratación de  los servicios de un profesional que factura 2.500€.
Determina el precio de adquisición de la máquina

Precio de Adquisición: (8.000€-3% x 8.000€) + 700€ + 2.500€ = 10.960€

Caso 2. La sociedad ADRA, dedicada al sector de la construcción, ha realizado obras en su sede con medios propios, incurriendo en los siguientes gastos:
a. Materiales: 3.000€
b. Mano de obra directa:18.000€
c. Costes indirectos fijos: 1.500€.
d. Costes indirectos variables: 2.000€.

Coste de Producción: 3.000€ + 18.000€ + 1.500€ + 2.000€ = 24.500€


Criterio coste histórico de un pasivo


Valor que equivale a la contrapartida recibida a cambio de incurrir en la deuda o la cantidad de efectivo que se espera entregar por liquidar una deuda.
Caso 3. Una empresa pide y obtiene un préstamo de una entidad financiera por valor de 50.000€. La comisión de estudio se eleva al 1%. Determina el coste del pasivo.

50.000€ - 1% x 50.000€  = 49.500€ , valor por el que se reconoce la deuda en el pasivo.

Criterio del valor razonable


· Con carácter general se entiende que el mismo viene dado por el valor de mercado.
· El mercado ha de ser activo y fiable:

· Hay compradores y vendedores.
· Se intercambian bienes y servicios homogéneos.
· Los precios son conocidos, accesibles, reales, actuales y producidos con regularidad.
Se calcula sin deducir los costes de transacción. 
Es el más equivalente al valor de cotización. 

Caso 4.  Una empresa ha comprado 1000 títulos de Abengoa, por 25€, con el fin de negociar con ellas. En contabilidad aparecen registradas por 25.000€. Al cierre del ejercicio su valor es de 32€ la acción.

El valor razonable inicial es el valor de cotización, 25€.

Al cierre del ejercicio y puesto que su intención es la de negociar, los títulos ha de figurar por su valor razonable por lo que la empresa deberá reconocer un aumento en el valor del activo, de manera que su valor al cierre será:

25.000€ + Δ 7.000€ = 32.000€


Criterios de valoración: Valor neto realizable
· Importe que se puede obtener por la venta en el mercado de un activo una vez deducidos los gastos necesarios para realizarla.

Caso 5.  El valor de venta de unas mercaderías asciende a 4.800€. El transporte de las mismas, a cargo de nuestra empresa se eleva a 620€.
Determina el valor neto realizable

4.800€ +  620€ = 5.420€


 
Criterios de valoración: Valor actual

·  Importe de los flujos de efectivo a recibir o a pagar en el curso normal del negocio, según se trate de un activo, o un pasivo, actualizados a un tipo de descuento adecuado.
[bookmark: OLE_LINK1]Se aplica el concepto de valor actual de una renta financiera de carácter temporal: Pospagable, los cobros o pagos se realizan al final de cada periodo, 
Prepagable, los cobros o pagos se realizan al inicio de cada periodo

Caso 6. Una empresa ha contraído una deuda con otra que se cancelará en los próximos tres años, a razón de cuotas anules del siguiente importe, 1.000€, 3.400€ y 4.000€. Si el tipo de descuento aplicado es del 7%, 

Determina el valor actual de la deuda, si es pospagable o si es prepagable.



Pospagable

Va =  1.000(1+0,07)^ -1 + 3.400(1+0,07)^ -2 + 4.000(1+0,07)^ -3=

			Solución = 7.169,46 €

	VALORES

	AÑO 1
	  1.000,00 € 

	AÑO 2
	  3.400,00 € 

	AÑO 3
	  4.000,00 € 

	
	

	TASA
	7%

	
	

	VALOR ACTUAL

	7.169,46 €



Para obtener la solución hacemos uso de una calculadora cientifica o de la función financiera de la hoja de cálculo VNA:

Paso 1: el asistente nos pide la TASA, en nuestro caso el 7%. Este valor lo habremos introducido previamente en una celda.
Paso 2: el asistente nos solicita un valor por año.
Paso 3: aceptamos pulsando intro.




Prepagable

Va =  1.000 + 3.400(1+0,07)^ -1 + 4.000(1+0,07)^ -2=

			Solución = 7.671,33 €

Al ser la renta prepagable la solución se puede obtener haciendo uso, como en el caso anterior, de una calculadora científica o utilizando la función VNA, pero en la que el primer valor no se actualiza ya que está disponible en 0, es decir, transformamos la renta  prepagable en la suma de 1.000 mas una renta pospagable de dos términos, uno de 3.400 y otro de 4.000

	VALORES

	AÑO 1
	  3.400,00 € 

	AÑO 2
	  4.000,00 € 

	AÑO 3
	 

	
	

	TASA
	7%

	
	

	VALOR ACTUAL

	6.671,33 €



Al resultado final se le añaden los 1.000€ iniciales que nos hay que actualizar.


Criterios de valoración: Valor en Uso

· Valor en uso de un activo es el importe de los flujos de efectivo esperados, a través de su utilización en el curso normal del negocio, teniendo e cuenta su estado actual y actualizados a un tipo de descuento adecuado.
Las proyecciones de flujos se han de basaren hipótesis razonables y fundamentadas.

Caso 7. De un máquina se espera obtener en los próximos 4 años una corriente de flujos de efectivo por valor de 7.000€ anuales. Si el tipo de descuento aplicado es del 6% anual. Determina el valor en uso del activo.

El proceso de cálculo es similar al anterior, pero en este caso al tratarse de una renta de cuantías constantes podemos hacer uso de la función VA

Paso 1: la función pide el valor TASA, esto es, el tipo de interés.
Paso 2: la función solicita el valor NPER. Número de pagos o cobros.
Paso 3: la función reclama el valor PAGO: es el importe de la corriente constante de flujos de efectivo que se esperan. (Introducir el valor en negativo para obtener  el resultado en positivo) 



	VALORES

	Tasa
	6%

	Años
	              4   

	Cuota
	  7.000,00 € 

	
	

	Valor
	24.255,74 €




  
Criterios de valoración: Gastos de Venta

· Gastos de venta:

· Son los gastos incrementales directamente atribuibles a la venta de un activo en los que la empresa no habría incurrido de no haber tomado la decisión de vender.
· Se excluyen los gastos financieros, los impuestos sobre beneficios y los de estudio y análisis previos.
· Se incluyen los gastos necesarios para transferir la propiedad del activo y las comisiones de venta.

Caso 8. Una empresa vende un inmueble cuyo coste inicial fue de 375.000€ por 580.000€. Los impuestos no recuperables que ha soportado ascienden 6.000€ y la comisión del     agente inmobiliario es del  4% sobre el valor de la venta:

Gastos de venta=6.000+23.200=29.200€








Criterios de valoración: Coste Amortizado

· Coste amortizado de un instrumento fo:
Importe al que inicialmente fue valorado un activo financiero o un pasivo financiero, menos los reembolsos de principal que se hubieran producido, más o menos, según proceda, la parte imputada en la cuenta de pérdidas y ganancias, mediante la utilización del tipo de interés efectivo.
Importe al que se valora inicialmente un instrumento financiero.

(-)
Reembolsos de principal
	A cobrar	activo
	A pagar		pasivo

(+)(-)
Los ingresos financieros y los gastos financieros devengados Xo e imputados a P y G. 
Mediante la utilización del método interés efectivo.

Diferencia entre ingreso y cobro.
Diferencia entre gasto y pago.
La parte del capital amortizado.

El tipo de interés efectivo es el tipo de actualización que iguala el valor en libros de un instrumento financiero con los flujos de efectivo estimados a lo largo de la vida esperada del instrumento, a partir de sus condiciones contractuales y sin considerar las pérdidas por riesgo de crédito futuras; en su cálculo se incluirán las comisiones financieras que se carguen por adelantado en la concesión del financiación.

Despejando i = interés efectivo
Resolución a través de la función TIR Excel.
A través de una calculadora científica.

Caso 9. El 1-1-08 compramos un valor de renta fija por importe de 1.000€, con vencimiento a dos años. El tipo de interés pagadero anualmente se eleva al 4%.Los gastos soportados en la compra son de 50€. La inversión es mantenida hasta el vencimiento. 
[bookmark: OLE_LINK2]Determina el coste amortizado a 1-1-08, si el valor de reembolso del título es de 1.100€.
Paso 1: Obtenemos el interés efectivo con la función TIR, introduciendo los valores como se muestra: 

	TIR

	-                     1.050,00 € 

	                           40,00 € 

	                      1.140,00 € 

	6,120%



En la celda donde figura 6,120% hemos introducido la citada función que tan solo pedirá que seleccionemos el rango de valores que figuran encima para obtener el resultado.
Paso 2: Creamos una tabla de amortización.
· En Coste amortizado año 0 completamos el valor aplicando la norma de valoración financiera y añadimos al importe a desembolsar los gastos: 1.000€+50€.
· En la columna cobros calculamos el 4% de del valor nóminal del titulo, 1.000€, obteniendo la corriente real de cobros= 40€.
· No obstante la rentabilidad desde un punto de vista financiero será mayor ya que en la operación hay intereses implícitos (los obtenidos de la diferencia entre el valor de adquisición y el de reembolso). Así calculamos el 6,120% sobre el coste amortizado del año anterior.
6,120% x 1.050€ = 64,26€
· El principal se obtiene por diferencia entre la columna cobros e intereses.
40,00€ - 64,26€ = -24,26€
· Y por último obtenemos el coste amortizado al restarle al Coste amortizado anterior (“importe al que inicialmente se valoró el activo o pasivo”) el principal.
1.050,00€ - (-24,26€) = -1.074,26€

	Nominal
	TASA
	Gastos 
	Tipo de interes efectivo

	  1.000,00 € 
	4%
	       50,00 € 
	6,120%

	 

	año
	Cobros
	Intereses
	Principal 
	Coste Amortizado

	0
	 
	 
	 
	            1.050,00 € 

	1
	       40,00 € 
	       64,26 € 
	-      24,26 € 
	            1.074,26 € 

	2
	       40,00 € 
	       65,74 € 
	-      25,74 € 
	            1.100,00 € 








Criterios de valoración: Gastos de transacción atribuibles a un activo o pasivo financiero

· Son los gastos incrementales directamente atribuibles a la compra o enajenación de un activo financiero o a la emisión o asunción de pasivo financiero, en los que no se habría incurrido si la empresa no hubiera realizado la transacción.
· Se incluyen comisiones a intermediarios: corretaje, intervención de notario.
· Se excluyen: primas o descuentos obtenidos en la compra o emisión, gastos financieros, administrativos internos y los de estudio y análisis previo.

Criterios de valoración: Valor contable o según libro
· Importe por el que un activo o un pasivo se encuentra registrado en balance una vez deducida, en el caso de los activos, su amortización acumulada y cualquier corrección valorativa por deterioro que se haya registrado.

Criterios de valoración: Valor Residual
· Importe que la empresa estima podría obtener en el momento actual por su venta, una vez deducidos los gastos para la misma, tomando en consideración que el activo hubiese alcanzado la antigüedad y demás condiciones que se espera tenga al final de su vida útil.


7. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS.

· El Código de Comercio y la restante legislación mercantil.
· El Plan General de Contabilidad y sus adaptaciones sectoriales.
· Las normas de desarrollo que establezca el I.C.A.C.
· La demás legislación mercantil que sea específicamente aplicable.
















CAPÍTULO  4 

				NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN




NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN

2º parte del P.G.C.

· Desarrollan los principios contables y otras disposiciones establecidas en el marco conceptual.
· Son de obligado cumplimiento.
RD 1514
Cuadro de las normas de registro y valoración
2. Inmovilizado material.
3. Normas particulares inmovilizado material.
4. Inversiones inmobiliarias.
5. Inmovilizado intangible.
6. Normas particulares sobre inmovilizado intangible.
7. Activos no corrientes y grupo enajenables de elementos mantenidos para la venta.
8. Arrendamientos.
9. Instrumentos financieros.
10. Existencias.
11. Moneda extranjera.
12. Impuestos (IVA, IGIC y otros indirectos)
13. Impuestos sobre beneficios.
14. Ingresos por ventas y prestaciones de servicios.
15. Provisiones y contingencias.
16. Pasivos por retribuciones a largo plazo al personal.
17. Transacciones con pagos basados e instrumentos de patrimonio.
18. Subvenciones, donaciones y legados.
19. Combinaciones de negocios.
20. Negocios conjuntos.
21. Operaciones entre empresas del grupo.
22. Cambios en criterios contables, errores y estimaciones contables.
23. Hechos posteriores al cierre del ejercicio.

RD 1515 P.G.C. Pymes
En la segunda parte que también hace mención a las normas de registro y valoración se han suprimido aquellas que se han considerado de escasa realización para estas empresas.
En particular:
a) Fondo de comercio.
b) Instrumentos financieros compuestos.
c) Derivadas que tengan como subyacente inversiones instrumentos de patrimonio no cotizados cuyo valor razonable no pueda ser determinada con fiabilidad.
d) Contratos de garantía financiera.
e) Fianzas entregadas y recibidas.
f) Coberturas contables.
g) Pasivos por retribuciones a largo plazo al personal.
h) Transacciones con pagos basados en instrumentos de patrimonio.
i) Combinaciones de negocio.
j) Operaciones de fusión, escisión y aportaciones no dinerarias de un negocio entre empresas del grupo.
De este modo en el P.G.C. Pymes las normas de registro y valoración son:
Normas de registro y valoración P.G.C. Pymes
Cuadro normas de registro y valoración P.G.C. Pymes
1. Desarrollo del marco conceptual de la contabilidad.
2. Inmovilizado material.
3. Normas particulares sobre inmovilizado material.
4. Inversiones inmobiliarias.
5. Inmovilizado intangible.
6. Normas particulares sobre el inmovilizado intangible.
7. Arrendamientos y otras operaciones de naturaleza similar.
8. Activos financieros.
9. Pasivos financieros.
10. Contratos financieros particulares.
11. Instrumento de patrimonio propio.
12. Existencias.
13. Moneda extranjera.
14. Impuesto sobre el valor añadido (I.V.A.), impuesto general indirecto canario (I.G.I.C.) y otros impuestos indirectos.
15. Impuestos sobre beneficios.
16. Ingresos por ventas y prestación de servicios.
17. Provisiones y contingencias.
18. Subvenciones, donaciones y legados recibidos.
19. Negocios conjuntos.
20. Operaciones en criterios contables, errores y estimaciones contables.
21. Hechos posteriores al cierre del ejercicio.

· Principal diferencia es la eliminación de la NR7 del P.G.C. que hace referencia al tratamiento de los activos no corrientes disponibles para la venta y grupos enajenables..
· Distinguiendo sin embargo, en 2 normas de registro y valoración, 8 activos financieros y 9 pasivos financieros (P.G.C. Pymes), que queda englobado en la NR9 instrumentos financieros P.G.C.
Una vez mostrado los 2 cuadros donde se enumeran las normas de registro y valoración tanto del RD 1514 y del RD 1515, en el desarrollo del P.G.C. y en el P.G.C. Pymes, nos vamos a centrar en la explicación teórica y en la resolución de supuestos prácticos de las normas de valoración que entenderemos van a ser utilizadas de forma más habitual por una empresa.
Aplicando preferentemente las normas de registro y valoración del P.G.C. e indicando cuando procedan los diferentes fundamentos en el P.G.C. Pymes y haciendo hincapié en las operaciones de valoración financiera y su resolución mediante una hoja de cálculo. 
De este modo vamos a centrarnos preferentemente en las siguientes normas.
2. Inmovilizado material.
3. Normas particulares sobre inmovilizado material.
5. Inmovilizado intangible.
6. Normas particulares sobre el inmovilizado intangible.
7. Activos no corrientes disponibles para la venta.
8. Arrendamientos. 
9. Instrumentos financieros.
10. Existencias.
11. Moneda extranjera.
13. Impuesto sobre sociedades.
14. Ingresos por prestación de servicios.
15. Provisiones.
18. Subvenciones, donaciones y legados.
19.  Cierre contable.




























